RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002523, Ent. N° 1869/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el Convenio suscrito con el “Cine Universitario del  Uruguay”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 40/14 de 07/01/14 la Intendenta de Montevideo resolvió aprobar las Cláusulas del Convenio a suscribir con el Cine Universitario del Uruguay con el objeto de aunar los esfuerzos de ambas partes para posibilitar,  promover  y fomentar el proyecto “Tarjeta Montevideo Libre”, maximizando y optimizando las opciones de interés cultural a sus beneficiarios  al amparo de lo establecido en el Artículo  33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F.; 

2) que en la Cláusula Primera, Antecedentes, se establece que el Convenio se enmarca en las políticas culturales que desarrolla la Intendencia a través del Departamento de Cultura, para favorecer y estimular el aspecto educativo y cultural de los jóvenes adolescentes que se encuentran cursando enseñanza media y bachillerato. En ese marco, se ha creado la Tarjeta Montevideo Libre destinada a jóvenes que cursen enseñanza media superior pública, permitiendo la tarjeta el ingreso gratuito a determinadas salas de espectáculos de la capital;

3) que conforme con el Convenio, la Intendencia se obliga a transferir a la Institución la suma anual de $ 960.000 que se abonarán en 12 partidas iguales de $ 80.000, venciendo la primera de ellas dentro de los primeros 10 días del mes siguiente al de su suscripción. Dicha suma se reajustará anualmente actualizándose por el IPC;  

4) que la Institución asume la obligación de permitir el acceso gratuito a todos los titulares beneficiarios de la Tarjeta Montevideo Libre, quienes podrán concurrir a una función de cualquiera de las exhibiciones cinematográficas que estén en cartel, cualquiera sea el día de la semana;   

5) que el acuerdo tendrá vigencia a partir de su suscripción y por el plazo de un año, renovándose automáticamente por iguales períodos, salvo que alguna de las partes manifieste su voluntad en contrario con 30 días de anticipación;

6) que el Convenio respectivo fue suscrito el 15 de enero de 2014;   

7) que el gasto se  imputó preventivamente a la Actividad 307010101, Derivado 559000 informándose que la Preventiva 164003 por $ 80.000 fue imputada al déficit Presupuesto 2013 y la Preventiva 167.288 por $ 880.000 a rubro con disponibilidad Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece que el Estado podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello o que sólo sean poseídos por personas o Entidades que tengan exclusividad para su venta;

 2) que el Cine Universitario es una Institución sin fines de lucro que exhibe obras cinematográficas en funciones de carácter no comercial contribuyendo al desarrollo de la técnica, la cultura y el arte cinematográfico, así como al fomento del cine experimental, en defensa del cine como arte y medio de expresión;
3) que, por su monto, el gasto puede ser intervenido al momento del pago (Ordenanza 72);
4) que en función de la fecha de Resolución del Ordenador del gasto (7.01.14) y la fecha de suscripción del Convenio (15.01.14), cuyo plazo corre a partir de la misma, únicamente corresponde imputar el gasto en su totalidad con cargo al Ejercicio 2014;


ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación total en forma correcta con cargo al Ejercicio 2014, al Rubro correspondiente y con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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